
























Ciclo para el Manejo de Emergencias y 
Desastres

13 de agosto de 2020

Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales

Incendios Forestales



1.
Manejo de Incendios Forestales



Manejo Incendios Forestales – Cerrando el ciclo
Secuencia atención de eventos



Manejo Incendios Forestales – Cerrando el ciclo
Secuencia atención de eventos

SECUENCIA 

ATENCIÓN 

INCENDIOS

ASPECTOS GENERALES EN LA ATENCIÓN OBSERVACIONES

LLAMADA LÍNEA 123

INFORMACIÓN CITEL IDIGER (INCLUYE REPORTE BRIGADAS FORESTALES)

INFORMACIÓN CENTRAL COMUNICACIONES UAECOB
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Manejo Incendios Forestales – Cerrando el ciclo
Secuencia atención de eventos

SECUENCIA 

ATENCIÓN 

INCENDIOS

ASPECTOS GENERALES EN LA ATENCIÓN OBSERVACIONES

ACTIVACIÓN Y DESPLAZAMIENTO BRIGADAS FORESTALES * GESTIÓN PARA CONTRATACIÓN BRIGADAS Y VIGIAS FORESTALES

ACTIVACIÓN Y DESPLAZAMIENTO ESTACIONES UAECOB
* MOVILIZACIÓN EQUIPOS SEGÚN DETERMINACIÓN UAECOB (LOGÍSTICA E 

IMPLEMENTACIÓN COMBATIENTES FORESTALES)

ELABORACIÓN EDRAN * EVALUACIÓN DE DAÑOS, RIESGOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES - UAECOB

ACTIVACIONES ADICIONALES - SI A ELLO HUBIERA LUGAR

* QUEMAS: POLICIA POR COMPARENDO AMBIENTAL (POR GESTIONAR 

IMPLEMENTACIÓN SEGÚN MODIFICACIÓN SERVICIO RESPUESTA EDRE)

* CONATO: POLICIA POR COMPARENDO AMBIENTAL (POR GESTIONAR 

IMPLEMENTACIÓN SEGÚN MODIFICACIÓN SERVICIO RESPUESTA EDRE)

* INCENDIO: POLICIA POR COMPARENDO AMBIENTAL, GRUPO INVESTIGACIÓN 

INCENDIOS Y AUTORIDAD AMBIENTAL RESPECTIVA PARA EVALUAR SI EL 

INCENDIO ES DE GRAN COMPLEJIDAD, OTRAS ENTIDADES (UMV, IDIGER, 

ACUEDUCTO, ENTRE OTROS).

IMPLEMENTACIÓN EN TERRENO DE ESPACIOS SEGÚN MODELO 

ADMINISTRACIÓN EMERGENCIA PARA LA ATENCIÓN Y MANEJO
* ------------

DEFINICIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA EMERGENCIA - VERSIÓN 1

* QUEMAS: SUFICIENTE CON LA INFORMACIÓN ASOCIADA AL PREMIER ONE 

(UBICACIÓN, ÁREA INVOLUCRADA, HORAS DE ATENCIÓN, RECURSOS) - ES 

SUFICIENTE CON ELABORAR EL FORMATO DE BOMBEROS BOGOTÁ

* CONATO: SUFICIENTE CON LA INFORMACIÓN ASOCIADA AL PREMIER ONE 

(UBICACIÓN, ÁREA INVOLUCRADA, HORAS DE ATENCIÓN, RECURSOS) - ES 

SUFICIENTE CON ELABORAR EL FORMATO DE BOMBEROS BOGOTÁ

* INCENDIOS: FORMATO EDRE - DILIGENCIAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN EN 

TERRENO

ATENCIÓN EMERGENCIA
* EJECUCIÓN DE ACCIONES TÁCTICAS Y OPERATIVAS DEFINIDAS, 

RETROALIMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA EMERGENCIA

A
C

C
IO

N
ES

 O
P

ER
A

TI
V

A
S



Manejo Incendios Forestales – Cerrando el ciclo
Secuencia atención de eventos

SECUENCIA 

ATENCIÓN 

INCENDIOS

ASPECTOS GENERALES EN LA ATENCIÓN OBSERVACIONES

FINALIZACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS - INICIA DESMOVILIZACIÓN DE 

EQUIPOS OPERATIVOS
* TRAZABILIDAD PREMIER ONE - SIRE

EVALUACIÓN EQUIPO INVESTIGACIÓN INCENDIOS UAECOB (SOLO PARA 

INCENDIOS FORESTALES)

* DEFINIR MOMENTO PRECISO DE ACTIVACIÓN, SE DEBE CONTAR CON 

INFORMACIÓN COMPLETA Y SUFICIENTE AL MOMENTO D ELA ELABORACIÓN DE 

LA EVALUACIÓN (DEFINIR SI ES EN ESTE MOMENTO DONDE SE REALIZA 

GEOREFERENCIACIÓN)

EVALUACIÓN PRELIMINAR AUTORIDAD AMBIENTAL  (SOLO PARA INCENDIOS 

FORESTALES)

* DEFINIR MOMENTO PRECISO DE ACTIVACIÓN, SE DEBE CONTAR CON 

INFORMACIÓN COMPLETA Y SUFICIENTE AL MOMENTO D ELA ELABORACIÓN DE 

LA EVALUACIÓN ¿DEBE CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO EN CAMPO PARA LA 

EVALUACIÓN? ¿CUÁL ES EL MEJOR MOMENTO PARA SU ACTIVACIÓN? (DEFINIR 

SI ES EN ESTE MOMENTO DONDE SE REALIZA GEOREFERENCIACIÓN)

CONSOLIDACIÓN INFORMACIÓN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA
* TODA LA INFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA DEBE QUEDAR 

REGISTRADA EN PREMIER ONE - SIRE (SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA 

GESTIÓN DE RIESGOS PG 37 CARTILLA UNGRD

REPORTE PLATAFORMA SERVICIO NACIONAL DE INFORMACIÓN FORESTAL 

SNIF - IDEAM

* REPORTE ELABORADO POR AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE SEGÚN 

JURISDICCIÓN DONDE SE PRESENTÓ EL INCENDIO. PARA TRAZABILIDAD LA 

FECHA DEL REPORTE DEBE QUEDAR EN EL SIRE (ESTABLECER MECANISMO DE 

REPORTE INFORMACIÓN AL SIRE)
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Manejo Incendios Forestales – Cerrando el ciclo
Secuencia atención de eventos

SECUENCIA 

ATENCIÓN 

INCENDIOS

ASPECTOS GENERALES EN LA ATENCIÓN OBSERVACIONES

MAPA EN LINEA DE INCENDIOS FORESTALES DE LA CDPMIF - ACTUALIZACIÓN 

CAPA GEOREFERENCIADA

ELABORACIÓN INFORME INVESTIGACIÓN INCENDIOS

DETERMINACIÓN SI ES O NO INCENDIO DE GRAN COMPLEJIDAD

ELABORACIÓN INFORME DAÑOS SDA / CAR / PNN

DEFINICIÓN ACCIONES PARA RECUPERACIÓN DEL TERRITORIO

VIGILANCIA Y CONTROL EN EL TERRITORIO PARA EVITAR NUEVOS INCENDIOS

TRABAJO CON ORGANIZACIONES DE BASE EN EL TERRITORIO PARA EVITAR 

NUEVOS EVENTOS

PAGOS, EROGACIONES, NEGOCIACIONES ENTRE PRIVADOS (SI A ELLO 

HUBIERA LUGAR)

CIERRE DEL CICLO - TODAS LAS ACTIVIDADES IMPLEMENTADAS DEBEN TENER 

UN CIERRE CON REGISTROS DOCUMENTALES QUE PERMITAN REALIZAR 

TRAZABILIDAD (INCLUYE INFORMES DE ENTIDADES O EL LINK DONDE SE 

PUEDEN CONSEGUIR CLARAMENTE INCORPORADO EN EL SIRE. 
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TAL COMO SDA CARGA INFORMACIÓN POR ARBOLADO EN RIESGO SE 

DEBE SUBIR LA INFORMACIÓN POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

COMPETENTE DE REPORTE - ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 

EVALUACIÓN PRELIMINAR EN CAMPO, INFORMES RESPECTIVOS, 

REGISTRO FOTOGRÁFICO, GEOREFERENCIACIÓN, ENTRE OTROS INSUMOS 

QUE PERMITAN BRINDAR TRAZABILIDAD A LO SUCEDIDO



ASPECTOS POR 

DEFINIR

1. Articulación PREMIER ONE – SIRE (sincronización en 
tiempo real)

2. Ingreso a SIRE por SDA, CAR y PNN (Ajuste módulo SIRE y 
generación de usuarios)

3. Definición de responsables de ejecución de actividades 
según secuencia (Georreferenciación IF, Activaciones según 
Código de Policía, entre otros) 

4. Formatos en línea (trabajo articulado de actores en el ciclo)

5. Activación equipo investigación de incendios – Autoridad 
Ambiental competente según jurisdicción



2.
Observaciones CDPMIF



GRACIAS



OFICINA DEL SERVICIO DE PRONOSTICOS Y ALERTAS 

Comisión Distrital para la 
Prevención y Mitigación de 

Incendios Forestales   
CDPMIF 

 

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 

METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES   

 

IDEAM 
 

 

 

 

AGOSTO 13 DE 2020 



AGENDA 
 

1. Condiciones actuales 
2. Climatología de la precipitación 
3. Pronóstico a corto plazo 
4. Predicción climática 
5. Alertas vigentes 



1. Condiciones actuales 





2. Climatología de la precipitación 







Climatología temperatura máxima promedio 



Climatología temperatura mínima promedio 



3. Pronóstico a corto plazo 



Pronóstico para hoy en Bogotá y Cundinamarca 



Tendencia para Bogotá 



4. Predicción climática 



Julio                                                 Agosto  





Tmín                                                    Tmáx  



5. Alertas vigentes por incendios 





Gracias por su atención 
 
rpoveda@ideam.gov.co 



CDPMIF 
COMISIÓN DISTRITAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

MITIGACIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

 

SESIÓN AGOSTO DE 2020 

 

 

REPORTE DE  EVENTOS FORESTALES 
01 AL 31 DE JULIO DE 2020 



EVENTOS FORESTALES JULIO 2020 - LOCALIDAD 

LOCALIDAD

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD

INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA 

AFECTADA 

POR 

INCENDIOS 

FORESTALES 

m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALE

S

TOTAL ÁREA 

AFECTADA m2

1 USAQUÉN 1 5 1 3000 2 3005

3 SANTA FE 2 90 2 90

5 USME 2 130 2 130

10 ENGATIVÁ 1 500 1 500

11 SUBA 1 10 1 10

16 PUENTE ARANDA 1 10 1 10

18 RAFAEL URIBE 1 150 1 150

19 CIUDAD BOLÍVAR 1 80 1 80

TOTAL 8 885 3 3090 0 0 11 3.975



EVENTOS FORESTALES JULIO 2020 - LOCALIDAD 
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CONSOLIDADO MENSUAL EVENTOS FORESTALES 2020 

MES

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

QUEMAS 

DCC-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

DCC-IDIGER

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

DCC-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS 

m2

DCC-IDIGER

CANTIDAD

 INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA AFECTADA 

POR INCENDIOS 

FORESTALES m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALES

TOTAL ÁREA 

AFECTADA 

m2

ENERO 34 21.128 8 1.420 9 4.670 4 370 3 68.000 58 95.588

FEBRERO 64 195.056 4 260 18 10.512 7 730 6 243.200 99 449.758

MARZO 31 20.654 0 0 9 3.560 6 589 3 88.700 49 113.503

ABRIL 19 1.516 3 290 7 7.980 4 946 0 0 33 10.732

MAYO 14 787 0 0 2 2.207 0 0 0 0 16 2.994

JUNIO 4 527 0 0 3 1.450 0 0 0 0 7 1.977

JULIO 8 885 0 0 3 3.090 0 0 0 0 11 3.975

AGOSTO 0 0

SEPTIEMBRE 0 0

OCTUBRE 0 0

NOVIEMBRE 0 0

DICIEMBRE 0 0

TOTAL 174 240.553 15 1.970 51 33.469 21 2.635 12 399.900 273 678.527

189 242.523 72 36.104TOTAL QUEMAS TOTAL CONATOS



EVENTOS FORESTALES MENSUAL 2020 CONSOLIDADO MENSUAL EVENTOS FORESTALES 2020 
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TOTAL EVENTOS FORESTALES ENERO – JULIO 2020  
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GRACIAS 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

CAR: En la etapa de componentes de la emergencia en 
daños o pérdidas  se recomienda hablar de afectación 
al ambiente y no específicamente de afectación a 
ecosistemas debido a que no siempre hay ecosistemas 
específicos involucrados, pero si se presentan 
afectaciones  ambientales. 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

SDA: El tipo de emergencia debe denominarse de igual 
manera a como se hace desde la Comisión Distrital 
para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales 
y, por ende, según las definiciones acuñadas por esa 
instancia. Así las cosas, lo correcto es referirse a 
incendios forestales y no “incendios forestales y de 
cobertura vegetal”. 
  
De acuerdo con esta observación, debe ajustarse la 
descripción del servicio de respuesta (tanto en el 
numeral 3.2 Descripción de los servicios de respuesta, 
como en el numeral 8.1.4. Extinción de Incendios) y las 
actividades 2 y 8 del numeral 8.1.4. 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

Dentro de los “Ejecutores del servicio de respuesta” se 
debe incluir a Parques Nacionales Naturales (PNN), 
toda vez que es autoridad ambiental en el Distrito 
Capital.   



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

Conforme a la observación anterior, se debe incluir a la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR) y a Parques Nacionales Naturales (PNN), como 

responsables en el servicio “Extinción de Incendios”, 

toda vez que también son autoridad ambiental en el 

Distrito Capital.  



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

Las actividades en las que se asigna a la SDA como 
responsable de ejecución, también corresponden a la 
CAR y a PNN, según su área de jurisdicción. 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

SDA:  Se incluye a la SDA como responsable de 
ejecución de la actividad (segunda): “Planear la 
ejecución de la extinción de incendios forestales y de 
cobertura vegetal” pero, esta actividad está inmersa en 
la primera: “Planear la ejecución del servicio 
(comprende el desarrollo e implementación del plan de 
acción de la emergencia)”. 
  
No se encuentra pertinente incluir a la SDA como 
responsable de la actividad de planear la ejecución del 
servicio, por cuanto son mínimas las ocasiones en que 
se activa a la entidad para responder ante la 
emergencia y, adicionalmente, la SDA no es una 
entidad operativa. Deberían apoyar la planeación, las 
entidades que operativas como por ejemplo, la 
Defensa Civil y el Cuerpo de Bomberos Voluntarios.  



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

SDA: La cuarta actividad “Cuantificar y registrar la 
afectación ecológica”, no es parte directa del servicio 
de respuesta, ya que se trata de una actividad que 
realiza la SDA con posterioridad al incendio forestal y, 
solo cuando este se ha catalogado como de gran 
complejidad. Durante la respuesta a la emergencia, 
cuando se activa a la SDA, lo que la Entidad hace es 
identificar, de manera general, los recursos naturales 
afectados por el fuego. 
 
CAR: Adicional o lo expresado por la SDA, la CAR indica 
que la participación de las autoridades ambientales en 
el PMU se realiza principalmente para apoyar el 
direccionamiento técnico de las intervenciones cuando 
estas afectan recursos naturales (ejemplo, se requiere 
realizar talas ). Esta no es una actividad que ejecute 
solamente la SDA sino que corresponderá a cada 
autoridad ambiental cuando el incendio se presente en 
su jurisdicción por lo tanto se debe incluir a la CAR y a 
PNN. 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

 
UAECOB:  En la actividad “Cuantificar y registrar la 
afectación (atendida y por atender) en términos de 
área, predio, bienes y enseres”, señalar que esta 
actividad hace referencia a la atención de incendio 
estructural. 

En la actividad, “Cuantificar y registrar la afectación 
ecológica” , especificar que se refiere a incendio 
forestal.  



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

Dentro de “Recomendaciones para la prestación del 
servicio de respuesta” se puede incluir la siguiente: 
  
La actuación de la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA), la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR) y Parques Nacionales Naturales 
(PNN) como autoridades ambientales en el Distrito 
Capital, actuarán como responsable de ejecución, de 
acuerdo con el área en la que ocurra el incendio 
forestal, así:  
 
 
 
 
 

Localización del incendio forestal Entidad 

Área urbana SDA 

Área rural CAR 

Parque Nacional Natural Sumapaz PNN 

 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

SDA: Podría incluirse en las “Recomendaciones para la 
prestación del servicio de respuesta”, a cargo de la SDA, 
la siguiente: Monitorear las emisiones atmosféricas e 
informar si, debido al incendio, se detectan variaciones 
en los datos de las estaciones de monitoreo de la Red 
de Calidad del Aire de la ciudad. A partir de ello, la 
Administración Distrital determinará si se debe generar 
algún tipo de alerta ambiental. 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA “EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS”, SEGÚN LA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA LA PRESPUESTA A EMERGENCIAS – MARCO DE 

ACTUACIÓN 

SDA: En  “Recomendaciones para la prestación del 
servicio de respuesta” se indica “Solicitar 
acompañamiento técnico de la SDA, EAB, IDRD, CAR y 
Parques Nacionales Naturales en caso de incendios 
forestales en zonas bajo su jurisdicción”. Esta 
afirmación se presta para confusiones, pues cuando se 
habla de jurisdicción, se entendería asociada a un rol, 
por ejemplo, El de autoridad ambiental que, según se 
dijo antes, corresponde a la SDA, la CAR y PNN. Se 
presume que lo relacionado con la EAAB y el IDRD, 
tiene que ver con áreas administradas por dichas 
entidades, que es diferente a hablar de jurisdicción. 
  
Por lo anterior, es importante diferenciar el rol de 
autoridad ambiental, cuya actuación está inmersa en el 
servicio de respuesta, al rol de acompañamiento por 
parte de la entidad que administra un área, y que no 
siempre puede brindar acompañamiento técnico, 
como en el caso del IDRD. 


